
Universidad Central “Marta Abreu” de Las Villas 

Procedimiento para el Ingreso al Curso por Encuentro (CPE)  

y al Curso a Distancia (CaD)  

Curso 2019 - 2020 

A partir de la Resolución Ministerial 328/15, complementada por la Resolución Ministerial 01/16, queda implementada la transformación de la Educación Superior 
relacionada con el ingreso al Curso Por Encuentro (CPE) y a la Curso a Distancia (CaD). 

A partir del curso 2016-2017 se modifican los procedimientos para el ingreso a la Educación Superior en el CPE y el CaD, en lo relativo a la realización del examen de 
ingreso, que consiste en que: “los exámenes de ingreso de las asignaturas Matemática, Español e Historia se incorporan al plan de estudio de las carreras en el 1er año, 
con la exigencia de aprobarlos una vez cursadas las asignaturas, para continuar sus estudios”. 

En correspondencia con lo anterior cada universidad oferta para estos tipos de cursos, un número de plazas en aquellas carreras demandadas por el territorio y en las 
cuales existan las condiciones necesarias para su desarrollo con la calidad requerida.  

Para viabilizar estas transformaciones se ha decidido por el Ministerio de Educación Superior en la Resolución 129/2018, en su artículo VIGÉSIMO SÉPTIMO: Cuando en 

alguna carrera, la cifra de aspirantes al curso por encuentros o al curso a distancia supere las plazas ofertadas, las universidades aplicarán criterios de selección: 

pertinentes, transparentes, que posibiliten la evidencia escrita, reclamables y cuyos resultados puedan ser publicados, para ordenar a los aspirantes.  

A partir de este artículo la Universidad Central “Marta Abreu” de Las Villas norma lo relativo al proceso de ingreso en estos dos tipos de curso para el curso 2018-2019 
con el presente procedimiento. 

1. A partir de las demandas del territorio, de las posibilidades reales de desarrollar los cursos con la calidad necesaria se determinó el plan de plazas que a continuación 

se relaciona: 
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PLAZAS POR MUNICIPIOS PARA LA POBLACION 
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TOTAL 2640 1925 455 260 95 35 0 5 5 0 5 25 40 35 15 
 



Subtotal Técnicas 310 115 135 60 35 25 
          

Ingeniería 
Telecomunicaciones 

30 10 20 0 
            

Ingeniería Eléctrica 30 15 15 0 
            

Ingeniería Mecánica 40 10 30 0 
            

Ingeniería Civil 50 20 30 0 
            

Ingeniería Química 60 30 20 10 10 
           

Ingeniería Industrial 100 30 20 50 25 25 
          

Subtotal Agropecuarias 95 50 45 0 
            

Agronomía 40 20 20 0 
            

Ingeniería Agrícola 25 15 10 0 
            

Medicina Veterinaria 30 15 15 0 
            

Subtotal Económicas 70 40 30 0 
            

Contabilidad y Finanzas  40 20 20 0 
            

Turismo 30 20 10 0 
            

Subtotal Sociales y 
Humanidades 

175 10 75 90 30 
       

30 30 
  

Gestión Sociocultural  
para el Desarrollo 

120 0 30 90 30 
       

30 30 
  

Comunicación Social 30 10 20 0 
            

Psicología 25 0 25 0 
            

Lic. Cultura Física 265 200 35 30 10 
      

10 5 
 

5 
 

Subtotal Pedagógicas 1725 1510 135 80 20 10 0 5 5 0 5 15 5 5 10 0 

Lic. Educ. Primaria 4 
años, solo organismos 

360 360 0 0 
            

Lic. Educ. Primaria 5 
años 

340 285 10 45 5 5 
 

5 5 
 

5 5 5 5 5 
 

Lic. Educ. Pre escolar 4 
años, solo organismos 

320 320 0 0             



Lic. Educ. Pre escolar 5 
años 

190 150 20 20 5 5 
     

5 
  

5 
 

Lic. Educ. Especial 70 40 30 0 
            

Lic. Educ. Esp. Literatura 40 35 5 0 
            

Lic. Educ. Lengua 
Extranjera 

30 30 0 0 
            

Lic. Educ. Marxismo e  
Historia 

80 65 5 10 5 
      

5 
    

Lic. Educ. Matemática 25 20 5 0 
            

Lic. Educ. Física 25 20 5 0 
            

Lic. Educ. Química 25 20 5 0 
            

Lic. Educ. Geografía 30 20 10 0 
            

Lic. Educ Biología 30 20 10 0 
            

Lic Educ. Informática 30 30 0 0 
            

Lic. Educ. Educación 
Laboral 

25 20 5 0 
            

Lic. Educ. Economía 30 20 10 0 
            

Lic. Educ. Agropecuaria 20 15 5 0 
            

Lic. Educ. Artística 55 40 10 5 5 
           

 

Curso a Distancia 

 

 

 

 
CARRERAS TOTAL 

PARA 
ORGANISMOS 

PARA LA 
POBLACION 

1 Lic. Derecho 30 0 30 

2 Lic. En Ciencias de la Información 30 15 15 

 TOTAL 60 15 45 



2. Las solicitudes para el ingreso se procesarán en cada uno de los Centros Universitarios Municipales (CUM) de la Provincia, de manera de acercar el proceso al 
aspirante, independiente de que exista o no la carrera en ellos. Las solicitudes del municipio de Santa Clara se recibirán en las Secretarías Docentes de las Facultades 
de la Universidad, donde se estudiaría la primera de las carreras solicitadas por el aspirante. 

3. Para solicitar el ingreso el aspirante  debe: 

 Presentar carné de identidad. 

 Llenar planilla de solicitud (de manera personal). 

 Entregar fotocopia de la certificación de estudios terminados de nivel medio, presentar además el original. 

  Entregar una foto tipo carné. 

 Si estuvo matriculado en la Educación Superior debe entregar el modelo de baja. 

4. En la planilla se pueden solicitar hasta tres carreras, las cuales deben ser ordenadas según los intereses de los aspirantes, además el aspirante reflejará en cuál sede 
desea realizar sus estudios, en los casos en que la carrera se oferte en varias sedes. 

5. El proceso de solicitudes se hará desde el 4 de febrero al 28 de febrero del 2019. 

6. Los criterios de selección son los siguientes: 

En la selección se tendrá en cuenta el índice académico del Nivel Medio Superior acreditado por el estudiante.  

7. Del 26 al 30 de marzo se hará el proceso de otorgamiento de la siguiente forma: 

a. Ordenar a los estudiantes por el índice académico. 

b. Asignar según el índice académico considerando las tres opciones de los estudiantes. 

8. El 5 de abril se entregarán a los CUM y Facultades los resultados del otorgamiento. 

9. Las reclamaciones del proceso si existieran, se atenderán en la Comisión de Ingreso Provincial del 25 al 26 de abril. 

10. Cuando el aspirante no alcance la carrera solicitada puede optar por otras no cubiertas en el plan de plazas. 
  

11. Además de las plazas especificadas en el primer punto se ofertarán un grupo de plazas a diferentes organismos que son los responsables de su otorgamiento: 
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Ingeniería en 
Telecomunicaciones y 
Electrónica 

10 

ETECSA (4) 
RadioCuba 

(3) 
Antena (3) 

10             

Ingeniería Eléctrica 15 UNE VC (15) 15             

Ingeniería Mecánica 10 

EMI-3 
Azcuba-2 
Minem- 2 

Geocuba-1 
Mindus-2 

10             

Ingeniería Civil 20 Micons 20             

Ingeniería Química 30 
EMI – 10 SC 
AMPP -20 

10 
20 

AMP
P 

           

Ingeniería Industrial 30 

 
AMPP 10 

MINAGRI 10 
CAP 10 

 

20 
5 

AMP
P 

5 
AM

P 
P 

          

SUBTOTAL CIENCIAS TECNICAS 115  85 25 5           

Medicina Veterinaria y 
Zootecnia 

15 
 
MINAGRI 12 

AZCUBA 3 
15             

Agronomía 20 

 
MINAGRI 12 

AZCUBA 8 
20             

Ingeniería Agrícola 15  15             
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MINAGRI 8 
AZCUBA 7 

SUB TOTAL CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 50  

50             

Lic. Contabilidad y Finanzas 20 
      MFP 2 

CAP 18 
20             

Lic. Turismo 20 Mintur 20             

SUBTOTAL ECONOMICAS 40  40             

Lic. Comunicación Social 10 CAP 10             

SUBTOTAL Ciencias Sociales 10  10             

Lic. Cultura Física 200 Inder 100 30       30 20  20  

Lic. Educ. Primaria  (4 años) 360 Mined 60 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 

 Lic. Educ. Primaria  (5 años) 285 Mined 60 25 25  25 25  25 25 25 25 25  

Lic. Educ. Pre escolar  (4 años) 320 Mined 120 40 40     40 40 40    

Lic. Educ. Pre escolar  (5 años) 150 Mined 50 25 25      25   25  

Lic. Educ. Artística 40 Mined 20 20            

Lic. Educación Especial 40 Mined 40             

Lic. Educ. Español Literatura  35 Mined 35             

Lic. Educ. Lengua Extranjera  30 Mined 30             

Lic. Educ. Marxismo e  Historia  65 Mined 25 20       20     

Lic. Educ. Matemática  20 Mined 20             

Lic. Educ. Física  20 Mined 20             

Lic Educ. Informática  30 Mined 30             

Lic. Educ.  Laboral  20 Mined 20             

Lic. Educ. Química  20 Mined 20             
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Lic. Educ. Biología  20 Mined 20             

Lic. Educ. Geografía  20 Mined 20             

Lic. Educ. Economía 20 Mined 20             

Lic. Educ. Agropecuaria 15 Mined 15             

SUBTOTAL PEDAGOGICAS 1510  625 155 115 25 50 50 25 90 135 90 50 75 25 

Lic. Ciencias de la Información 15 
Mined (10) 
Mincult (3) 
CITMA (2) 

15             

TOTAL 1940  935 210 120 25 50 50 25 90 165 110 50 95 25 

 

12. Estas plazas serán otorgadas por los organismos correspondientes que aparecen en la tabla, los cuales deben entregar el 29 de marzo un listado (en formato digital e 
impreso, firmado por el máximo directivo del organismo) de los seleccionados con el siguiente formato: 

Carrera: 

Nro. Carné de Identidad Nombre y Apellidos Sexo Sede de Estudio 

     

     

 

 Si falta algún dato del estudiante, este no aparecerá en los listados de matrícula y por lo tanto no podrá matricular. 

 Estos aspirantes tienen su plaza asegurada para el próximo curso, lo que no los eximen de la realización de los exámenes de ingreso en el primer año de la 
carrera. 

 Estos aspirantes deben hacer la matrícula oficial en el periodo que la Universidad la convoque. 
13. No deben aparecer en el listado: graduados universitarios, estudiantes que hayan sido bajas de la Educación Superior o estén de licencia, ni estudiantes que 

actualmente estén haciendo el nivel medio superior. 

14. No se admitirán listados fuera de la fecha establecida para su entrega. 



15. No se admitirán cambios en los nombres de los listados entregados. 

16. Es responsabilidad total del organismo la selección de estos aspirantes, sugerimos que este proceso sea convocado y divulgado entre los interesados, incluyendo los 

aspectos que se tendrán en cuenta en la selección. El proceso de selección tiene que ser transparente. 

17. La matricula para el CPE y la EaD se realizara del 15 al 19 de julio del 2019 y con esto terminara este proceso. 

18. Para cualquier información adicional sobre el proceso puede llamar al Dpto. de Ingreso y Ubicación Laboral de la Universidad al teléfono 42281108. 

 

Comisión de Ingreso Provincial de Villa Clara 


